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INICIATIVA QUE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO 

ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ANA LILIA GUILLÉN QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita diputada federal, Ana Lilia Guillén Quiroz , integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de 

esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el decreto que 

establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

Lo que conocemos como “horario de verano” es una práctica consistente en adelantar los relojes una hora durante 

la epoca de mayor insolación del año, teniendo su antecedente más lejano en la Primera Guerra Mundial mismo 

que se extendió hasta 1945 con el objeto de racionar los recursos energéticos que, como consecuencia de la guerra, 

escaseaban. 

En 1973, con la crisis de los energéticos fue necesario establecerle de nueva cuenta con la idea de disminuir el 

consumo de petróleo y energía eléctrica y así coadyuvar en la baja del precio del petróleo. 

En México el horario de verano se aplica desde 1942, cuando mediante un Decreto Presidencial publicado el 24 de 

abril se estableció el cambio de horario para Baja California, Baja Califirnia Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. En 

1981 se ordenó un huso horario permanente al meridiano 75 para Campeche, Yucatán y Quintana Roo anulándolo 

en el año de 1982. 

En 1988 volvió a intentarse aplicar un horario estacional, estableciendo el meridiano 75 como huso horario para 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Durango pero se desactivó un año después. De estas aplicaciones de 

diferenciación del horario no surgió estudio de relevancia que midiera el ahorro energético, el descontento social o 

el beneficio industrial y comercial. 

Fue hasta el 4 de enero de 1996 que el horario estacional se extendió a todo el territorio nacional cuando fue 

publicado en el Diario Oficial el Decreto por el que se Establecen Horarios Estacionales en los Estados Unidos 

Mexicanos, por el otrora Títular del Ejecutivo Ernesto Zedillo Ponce de León, fundamentando la emisión de este 

Decreto en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 

33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, argumentando únicamente elementos relativos a la 

energía eléctrica y un amplio ahorro de este recurso. 

Después de diversas modificaciones aplicadas al Decreto del 96, con fecha primero de febrero de 2001, siendo 

presidente de la república Vicente Fox Quesada, se emitió el Decreto por el que se establece que en el territorio 

nacional habrá cuatro zonas de husos horarios y se abrogan los diversos relativos a los horarios estacionales en los 

Estados Unidos Mexicanos, publicados el 4 de enero de 1996, 13 de agosto de 1997, 31 de julio de 1998 y 29 de 

marzo de 1999, respectivamente; siendo controvertida la constitucionalidad de la facultad del Ejecutivo federal 

para emitir este tipo de decretos por el entonces jefe de Gobierno Andrés Manuel López Obrador. 

Considerando que el fundamento legal de este último decreto fue también la fracción I del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Suprema Corte de la Nación resolvió que con el decreto se invadi?a la competencia del 

Congreso de la Unio?n, transgrediendo a su vez la divisio?n de poderes federales y el principio de seguridad 

juri?dica en perjuicio de las autoridades del Distrito Federal, asi? como las garanti?as y derechos de sus habitantes. 
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Ante esto, la LVIII Legislatura a través de esta Cámara de Diputados aprobó el Decreto que Establece el Horario 

Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, sancionado también por el Senado mexicano y 

publicado en el Diario Oficial el 1 de marzo de 2002 y una vez más el argumento principal para el establecimiento 

de un horario estacional que obliga a adelantar o atrasar una hora los relojes de todo el país dos veces al año fue el 

cuidado y aprovechamiento racional de los recursos energéticos. 

Cabe mencionar que aunado a la inconstitucionalidad que circunscribió al decreto emitido por parte del Ejecutivo 

Federal, el horario estacional – conocido como “horario de verano” – ya enfrentaba oposiciones y cuestionamientos 

tanto por parte de ciudadanos como por grupos organizados que ponían en tela de juicio el ahorro energético en el 

que se basaba su implementación. 

El descontento social se hizo patente a partir de que la medida fue aplicada uniformemente al territorio nacional, se 

aludieron numerosos argumentos técnicos y legos, todos ellos tomaron altos vuelos en la opinión pública, pero 

ninguno pudo ser comprobado fehacientemente, ni las manifestaciones a favor, como las esgrimidas en contra. 

En ese entonces, diversas entidades federativas encabezadas por sus gobernadores, se opusieron tajantemente al 

horario de verano negando todas las bondades que se le adjudicaban, en primer lugar, ante la falta de disminución 

de las tarifas o de los montos de los recibos de energía eléctrica. Tampoco fue notoria una mejoría en los temas de 

seguridad pública, educación, productividad empresarial o de industrias y recreación individual y/o familiar. 

Mucho se habló de las afectaciones en la salud de la población derivado del cambio de horario así como la 

alteración de las actividades personales y del reloj biológico y a pesar de que no hay elementos concluyentes en un 

sentido u otro, si existe un estudio realizado por la Universidad de Guadalajara en el que se establece que mas de 

un 70 por ciento de la población rechaza esta política. 

A raíz de ello, tanto en México como en el mundo se han realizado múltiples y diversos estudios para medir el 

ahorro y beneficio energético derivado de la aplicación del horario estacional, cuyos resultados siempre rondaban 

las mismas conclusiones, pocas ventajas para el sector empresarial y. casi nulas para las fabricas que siempre 

utilizan iluminación artificial, sea día o noche y sus combustibles son por mucho de origen mineral, en cuanto a la 

población en general en realidad no existía utilidad, en México ascendia tan solo a un 0.03% que jamás se reflejó 

en las tarifas y cobros de la energía eléctrica, en cuanto a los ahorros en el sector público solo ha habido 

especulaciones y cifras poco comprobables. 

Es más, el ahorro energético que actualmente se vive en México, tanto empresarialmente como en la población 

civil y la infraestructura pública, ha sido en una enorme medida originado por los adelantos tecnológicos en esta 

materia y no por ahorros derivados de la modificación del horario. 

Es así que en aquel entonces, y ahora, se cuestionaba, y se cuestiona, la utilidad de esta medida. 

El problema es que su verdadera utilidad no se encuentra centrada en el sector de la energía, su ventaja se 

encuentra en el mundo comercial, financiero y bursátil mundial, pero resultaba – o resulta – políticamente 

incorrecto basar políticas públicas en circunstancias económicas y sobretodo si se trata de objetivos 

macroeconómicos ya que difícilmente encuentran pronto reflejo en los patrimonios personales. 

El desarrollo y crecimiento de nuestra sociedad no puede observarse desde un único ángulo u omitir otro, necesita 

atenderse de forma transversal para que los resultados sean propicios, por ello el horario de verano, aunado a un 

ahorro energético limitado o no, se ha adoptado para concurrir en una semejanza de tiempos entre países con los 

que se han asumido convenios y acuerdos comerciales, abonando a la simplificación de las transacciones 
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financieras y los desplazamientos y traslado de mercancía entre países y regiones, así como estímulo a la industria 

aeronáutica y turística. 

Hubo un momento en que la comunicación e interdependencia entre los países se encontraba un tanto limitada y 

por ello era necesario utilizar situaciones complementarias que eliminarán los obstáculos para el comercio y las 

transacciones financieras. El horario estacional fue uno de esos elementos que sin ser un acuerdo formal se ha 

utilizado por la mayoría de los países para coordinar, sobretodo las horas de negociación bursátil y financiera. 

Los mercados financieros están íntimamente ligados al despliegue de una economía nacional, el desarrollo de los 

mercados financieros en general y de los mercados de valores en particular, se mide mediante tres indicadores 

principales; el más empleado es la capitalización del mercado atendiendo a su proporcionalidad con el producto 

interno bruto (PIB); el indicador de actividad es la suma del total de valores negociados también en proporción al 

PIB y el indicador de eficiencia, es el numero de movimientos de valores en ese mercado. 

Cada uno de los centros bursátiles establece los horarios durante los que se realizarán sus actividades, cerrados los 

mercados no pueden realizarse transacciones, en las inversiones a largo plazo no son determinantes los horarios 

diferenciados, todo lo contrario sucede en las inversiones y transacciones que se formalizan a corto y mediano 

plazo ya que se ven fuertemente afectadas por los movimientos abruptos y éstos, suelen darse en las aperturas y 

cierres de operación. 

Los cambios de horarios u aplicación de horarios estacionales permiten el traslape de los tiempos en los que las 

bolsas de valores del mundo se encuentran abiertas, permitiendo así aumentar el volumen de compra y venta de 

acciones al verse disminuida la volatilidad y reforzada la liquidez. 

Podemos ejemplificar un día financiero de veinticuatro horas arrancando en México a las 8:30 y cerrando a las 

15:00 horas, la Bolsa Mexicana de Valores tiene su primera superposición con la Bolsa de los Estados Unidos de 

América, que en Nueva York apertura a las 07:00 y cierra a las 16:00 horas. 

El segundo enlace de la BMV la podemos señalar con la Bolsa de Londres que abre sus actividades – hora de 

México, por supuesto – a las 02:00 horas y concluye a las 11:00, la tercera concordancia en actividades es con 

Xetra, plataforma electrónica de negociación de la bolsa de Fráncfort, Alemania, es de 02:00 a 6:00 y 06:06 a 

10:30 

Con Tokio, una de las bolsas de valores más importantes y grandes del mundo, no tenemos coincidencia horaria, al 

igual que la mayoría de los mercados bursátiles mundiales, sin embargo, los horarios estacionales nos permiten 

concordar con la bolsa de Nueva York, que a su vez empalma en algún momento con la bolsa de Londres y ésta 

tiene un ligero contacto – pero suficiente – con la bolsa de Tokio, manteniendo conectada a la BMV con los 

mercados financieros más importantes. 

Por otra parte, el horario estacional en México tiene un desfase y dos excepciones, la franja fronteriza del norte 

cambia su horario tres semanas después que el resto del país al tratarse del ajuste de marzo y una semana dos días 

para la modificación horaria de octubre-noviembre, así fue este año 2020 con el objeto de sincronizar los relojes 

fronterizos mexicanos con los relojes de la frontera sur de los Estados Unidos de América, con el único objetivo de 

facilitar e impulsar el comercio y traslado de mercancías de uno y otro país. 

De acuerdo con la Secretaría de Energía, en 33 municipios fronterizos con Estados Unidos se utiliza este desfase de 

horario y éstos son: Tijuana, Mexicali, Ensenada, Playa Rosarito y Tecate, en Baja California; Ciudad Juárez, 

Ojinaga, Ascención, Coyame del Sotol, Guadalupe, Janos, Manuel Benavides y Praxedis G. Guerrero, en 

Chihuahua; Acuña, Piedras Negras, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Zaragoza, Nava y Ocampo, en Coahuila; Anáhuac 
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y Los Aldama, en Nuevo León; Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, 

Mier, Miguel Alemán, Río Bravo y Valle Hermoso, en Tamaulipas. 

Nuestra relación comercial con Estados Unidos tiene características que ni ellos ni nosotros encontraremos con 

algún otro socio comercial por nuestra proximidad y profusa actividad, influyendo determinantemente en las 

inversiones, comercio y economía nacional. A raíz del TLCAN y ahora el TMEC el movimiento de personas, 

servicios, bienes y mercancías entre nuestro país y el norteamericano ha aumentado considerablemente, 

principalmente por vía terrestre a través de nuestra frontera norte. 

Un método para facilitar el tránsito de mercancías y personas es que las oficinas aduanales en nuestras fronteras, 

tengan el mismo horario de atención, trámites y servicios que los países que nos representan mayor afluencia de 

mercancía y personas, tan es así que las dos excepciones para aplicar el horario de verano son Quintana Roo y 

Sonora. 

En 2015, el Congreso de la Unión aprobó que Quintana Roo se mantuviera en el meridiano 75 oeste, creando el 

tiempo del sureste que no incluye cambios horarios y en el 2016, cuando el gobierno de Arizona, Estados Unidos, 

se rehusó a modificar su horario debido a las altas temperaturas que durante el día se viven en aquel estado, el 

estado de Sonora firmó un acuerdo con Arizona a efecto de que ambos mantuvieran el mismo horario. Ambas 

excepciones se sustentaron en interés del turismo y la economía. 

En Cuanto a las instituciones bancarias y/o financieras con autorización de manejo de divisas y remesas guían sus 

índices de intercambio atendiendo a la bolsa de valores y sus márgenes de ganancia. 

Los limites de comunicación que antes existían han sido por mucho superados, el descontento social continua y a 

pesar de que los cambios de horarios parecerían asumirse en automático, lo cierto es que le cambio de horario 

uniformado para todo el territorio nacional no tiene sustento ante la población. 

Como puede observarse en el recorrido sobre la relevancia económica-financiera del horario estacional, así como 

de las excepciones en la uniformidad respecto a la aplicación del mismo, resulta palmario que dicha homogeneidad 

horaria aplicada a todo el territorio y a toda la población ya no tiene respaldo argumentativo-social válido. 

Por ello nos permitimos desplegar la presente propuesta para modificar el Decreto por el que se Establece el 

Horario Estacional que se Aplicara? en los Estados Unidos Mexicanos no sin haber estudiado todas las iniciativas 

que se han presentado sobre este tópico desde la LVIII Legislatura que suman un total de 26. 

En ellas encontramos dos vertientes, la abrogación total del Decreto y por lo tanto la eliminación del horario 

estacional o bien, la modificación del grado horario en una sola región o entidad federativa; la abrogación va en 

contra de los intereses económicos nacionales y la modificación parcial en ocasiones se ha sustentado en intereses 

particulares o fueron propuestas que no brindaban equilibrio entre las necesidades materiales o físicas de la región 

y sus necesidades económicas. 

Esta propuesta se basa en los desfases y excepciones en nuestro y otros países, así como la ausencia de 

modificación horaria en Hong Kong. Estas condiciones nos permiten saber a ciencia cierta que no se requiere una 

modificación horaria uniforme, es decir, no podemos prescindir de sincronizar los relojes en materia económica, 

bancaria y bursátil pero no es necesario que este horario rija también para la población en general. 

En específíco se proyecta que las entidades comerciales – entre las que se incluye las aduanales –, bancarias, 

financieras y la Bolsa Mexicana de Valores, modifiquen o extiendan su horario de apertura y cierre a efecto de 
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sincronizarse con los centros económicos que a cada uno corresponda en la medida de las necesidades comerciales 

y financieras, sin que esta extensión o modificación horaria sea necesariamente aplicada a la población en general. 

A efecto de imprimir la suficiente claridad sobre los cambios que se proponen, se incluye el siguiente cuadro 

comparativo que permitirá identificar plenamente las modificaciones que se postulan. 
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Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y motivado en la exposición que 

precede, me permito someter a la consideracio?n de esta soberani?a la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el Decreto que Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el artículo Único quedando como el artículo 1 y se adicionan los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 

del Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 1. 
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1. Se aplicará el horario comercial y bursátil a partir de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las 

dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo siguiente: 

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, sujetos al meridiano 105 grados por ubicación y 

90 grados por horario comercial y bursátil; 

II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados por horario comercial y 

bursátil; 

III. Estado de Baja California, sujeto al meridiano 120 grados por ubicación y 105 grados por horario comercial 

y bursátil 

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados por ubicación y 75 grados por horario comercial y 

bursátil; 

V. Todas las demás entidades integrantes de la Federación estarán sujetos al meridiano 90 grados por ubicación 

y por el meridiano 75 grados por horario comercial y bursátil, y 

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos del 

derecho internacional aceptados donde no aplica el horario comercial y bursátil. 

En los municipios fronterizos de Tijuana y Mexicali, en Baja California; Juárez y Ojinaga, en Chihuahua; Acuña y 

Piedras Negras, en Coahuila; Anáhuac, en Nuevo León; y Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros, en Tamaulipas, la 

aplicación del horario comercial y bursátil surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y 

concluirá a las dos horas del primer domingo de noviembre. 

En los municipios fronterizos que se encuentren ubicados en la franja fronteriza norte en el territorio comprendido 

entre la línea internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros, así como el municipio 

de Ensenada, Baja California, hacia el interior del país, la aplicación del horario comercial y bursátil surtirá efecto 

desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del primer domingo de noviembre. 

Artículo 2. 

1. Para efectos de este Decreto se entenderá por Horario Bursátil y Comercial el tiempo durante el cual se 

desarrollan las actividades empresariales y/o comerciales de vender, comprar o intercambiar géneros o productos 

para obtener beneficios, y las correspondientes a la Bolsa de Valores Mexicana y sus operaciones de compra y 

venta de activos financieros. 

Artículo 3. 

El Horario Bursátil y Comercial surtirá sus efectos sobre las actividades de la Bolsa Mexicana de Valores, 

instituciones bancarias, centros aduanales, casas de cambio y/o comercios fronterizos. 

Artículo 4. 

Las instituciones y entes regidos por el Horario Bursátil y Comercial modificarán sus horarios de apertura y cierre 

en las fechas establecidas en el artículo 1 de este Decreto de modo que corresponda a los horarios asignados por 

zona en ese mismo artículo. 
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Artículo 5. 

La Bolsa Mexicana de Valores tendrá la facultad de aplicar el protocolo de suspensión por movimientos 

extraordinarios para garantizar la operación de la jornada de la que se trate, tal como lo establece su Reglamento 

Interior y su Manual Operativo. 

Las instituciones bancarias, casas de cambio y/o comercios fronterizos, podrán extender sus horarios de operación, 

siempre y cuando tenga como mínimos los establecidos por el Horario Bursátil y Comercial. 

Artículo 6. 

Con excepción de las instituciones en las que rige el Horario Bursátil y Comercial, todo el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos se regirá en todo momento el horario resultante de su ubicación meridional. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor (3 [5] abril – 23 [25] oct) posterior a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Ana Lilia Guillén Quiroz (rúbrica) 

 


